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CAMTEX: La mayor fuente de empleos.                                          LPG/PAG.38/01/Junio-2010 
            Edwin Zamora: presidente de la Cámara de la Industria Textil, Maquila y Confección 

- Para crear empleos hay que invertir y la inversión solo se da cuando se proveen a los 
inversionistas condiciones que generan seguridad y confianza, reglas del juego claras y 
certidumbre, donde la sociedad es suficientemente flexible para adaptarse oportunamente a los 
cambios, en sintonía con el mercado. La historia del desarrollo del sector textil, confección y zonas 
francas es prueba fehaciente de ello. 

- CAMTEX es una historia de éxito. Es fuente de más de 100,000 empleos directos de los cuales 
62% son mujeres y 200,000 empleos indirectos que impactan positivamente a otros sectores de la 
vida nacional. Generamos $1,900 millones en exportaciones al año. Somos un sector que 
contribuye el 4% del PIB nacional y el 18% del PIB industrial y con gran potencial de seguir 
creciendo. 

- Hoy en día, nuestro país se posiciona como el tercer proveedor mundial más importante de 
prendas textiles en el mercado de los Estados Unidos para camisetas de algodón, el segundo más 
grande de la región CAFTA-DR. El Salvador es el primer país de la región con inversión en 
fabricación de hilos de poliéster, cuando antes solo existía costura, ahora existe una cadena de 
producción totalmente integrada desde la fibra hasta la prenda terminada que requiere una mano 
de obra altamente calificada. La industria textil es la mayor fuente de empleos permanentes en el 
país. Creemos en El Salvador y estamos dispuestos a seguir invirtiendo para generar nuevos y 
mejores empleos.  

 http://www.laprensa.com.sv/economia/nacional/121613-la-mayor-fuente-de-empleos.html  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El comercio logró revertir su caída en marzo.                                EDH/PAG.24/02/Junio-2010 
 
- El sector del comercio frenó el decrecimiento que experimentó en su actividad durante 2009, de 

acuerdo con el último informe publicado por el Banco Central de Reserva (BCR). La institución 
reveló que en marzo este rubro de la economía creció un 2.5 por ciento, en contraste con la caída 
de -20.9 que registró al cierre de 2009. 

- De hecho, el Índice de Volumen de la Actividad Económica (IVAE) señala que este fue el sector 
económico que más decreció el año pasado. El BCR atribuyó esta contracción a la menor 
demanda de bienes y servicios. 

- El BCR destacó que incluso el buen desempeño del comercio junto al de sectores como el 
financiero, industria manufacturera y agropecuario contribuyeron para que el IVAE registrara su 
primera tasa positiva (0.8%) desde julio de 2008. 

 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4841688  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Pensión de vejez por grupo poblacional.                                        EDH/PAG.25/02/Junio-2010 
 
- En este articulo abordaremos el caso de los afiliados “optados” que escogieron cotizar con una 

AFP y que cumplen la edad legal de pensión entre el 23 de septiembre de 2006 y el año 2017, las 
mujeres; o entre el 23 de septiembre de  2006 y el año 2022, lo hombres. Para este grupo la 
pensión a otorgar está definida por Ley de acuerdo a la cantidad  de meses cotizados que 
tenemos en nuestro historial laboral y nuestros últimos 10 años de salarios cotizados. Para ello 
nuestras normas establecen que debemos sacar un promedio de los salarios de nuestros últimos 
120 meses cotizados… 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evalúan subsidiar gas de pequeños negocios.                              LPG/PAG.32/04/Junio-2010 

- El anuncio de la eliminación del subsidio al gas propano en los próximos meses levantó más de 
una especulación de que el precio de las pupusas –el platillo tradicional salvadoreño– podría 
incrementar. Esto debido a que las vendedoras tendrían que pagar el precio real de un tambo de 
gas, que pasaría de los $5.10 que cuesta actualmente a casi $14 cuando se elimine el subsidio. 
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- Sin embargo, ayer el ministro de economía, Héctor Dada Hirezi, indicó que se están haciendo los 
análisis de carencias en la población para determinar quiénes son los que en realidad necesiten el 
subsidio al gas, incluyendo a pequeños comerciantes que utilizan el propano como materia prima 
para cocinar alimentos. “O sea que a la pupusera de la esquina que le digan que le va a costar 
$14 el gas, eso es mentira, por que no solo se hace un análisis de cuánto se consume de 
electricidad, sino un análisis de carencias”, destacó Dada. 

- El Ministerio de Economía ha señalado que la focalización del subsidio al gas se haría tomando 
como base el consumo eléctrico de las familias salvadoreñas, priorizando a las que consumen 
menos de 99 kw/hora al mes, y tomando en cuenta también las zonas geográficas donde viven. 

- El Ministerio de Economía reiteró que el precio del gas se mantiene subsidiado, por lo que los 
precios no han variado: la presentación de 35 libras cuesta $7.15; la de 25, $5.10, mientras que 
los tambos de 20 y 10 libras cuestan $4.10 y $2.05, respectivamente. 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/122473-evaluan-subsidiar-gas-de-pequenos-negocios-.html 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Pleito evita que la maquila genere 12 mil empleos.                       EDH/PAG.32/04/Junio-2010 
 
- Un aproximado de 12 mil empleos se han dejado de generar en los últimos meses debido al 

impase entre el sector de la confección y el Ministerio de Trabajo por el tema de la flexibilización 
laboral. 

- El impase entre el Ministerio de Trabajo y los textileros salvadoreños estriba en que ante la falta de 
mayor capacidad productiva de las fábricas, los empresarios han pedido que se les autorice 
prolongar la jornada laboral diaria a 12 horas para completar la semana en tres días y medio y 
disminuyendo de 44 a 42 las horas laborales exigidas por la ley.  

- La preocupación es que esas nuevas plazas se podrían dejar de generar si el Ministerio de 
Trabajo no concede el permiso especial para que las empresas interesadas alarguen la jornada de 
trabajo a 12 horas diarias, según representantes de la industria.  Ello es necesario ante la falta de 
capacidad instalada y nueva infraestructura productiva (fábricas), que lleva hasta dos años 
montarlas, dijo Edwin Zamora, presidente de la Cámara de la Industria Textil, Confección y Zonas 
Francas (CAMTEX), quien destacó que si se espera hasta entonces se perderán los pedidos y no 
se generarán nuevos empleos, que es lo que el país necesita en estos momentos. 

 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4848765 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señal de mejoría de la actividad económica.                                  EDH/PAG.33/04/Junio-2010 
 
- La directora ejecutiva de la Corporación de Exportadores (COEXPORT), Silvia Cuéllar de Paredes, 

calificó el incremento del empleo en la industria textil y de la confección como una buena noticia, 
porque se está recuperando lo que se había perdido el año pasado. 

- Sin ser pesimista, la vocera de COEXPORT comentó que no se atreve a hablar de crecimiento, 
porque realmente lo que hay es recuperación, "para nosotros crecimiento es llegar a las cifras de 
2008 y crecer a partir de allí y aquí lo que se ve es que estamos recuperando el terreno que se 
perdió en 2008", dijo.  

- Añadió que hoy más que nunca se vuelve urgente reactivar el acceso al financiamiento sobre todo 
a las pequeñas y medianas empresas, para que el país se encamine verdaderamente por la senda 
de la reactivación; esfuerzo que debe compartir el Gobierno, los sectores productivos y la banca.  

 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4848763 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Crisis mundial provocó caída de empleos en C.A.                        EDH/PAG.33/04/Junio-2010 
 
- La crisis económica mundial originada en Estados Unidos, que es el principal mercado de las 

exportaciones de Centroamérica, hizo que la nación del norte disminuyera considerablemente sus 
pedidos de ropa y otros productos textiles, provocando el cierre de numerosas empresas de la 
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industria textil y confección en la región y el despido de más de 35,000 trabajadores a finales de 
2008 y parte de 2009.  

- De toda la región centroamericana, el país más afectado fue Nicaragua, donde entre 2008 y 2009 
unas 19,000 personas perdieron sus empleos por el cierre de al menos nueve fábricas que 
operaban en los parques industriales de la Corporación de Zonas Francas. 

- Según datos de los gremios de textileros y confeccionistas centroamericanos, también fueron 
despedidos en el mismo periodo más de 4,000 trabajadores en Guatemala y otro tanto en 
Honduras y Costa Rica. En el caso de El Salvador se perdieron alrededor de 10 mil empleos.  La 
industria textil y de la confección genera alrededor de 100 mil empleos, según la Cámara de la 
Industria Textil, Confección y Zonas Francas (CAMTEX).  

 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4848780  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Gobierno inflexible a flexibilidad laboral.                                        EDH/PAG.42/05/Junio-2010 
 
- La inflexibilidad del Gobierno y de los sindicatos de no permitir alargar la jornada laboral de ocho a 

12 horas diarias, como lo pretende la industria textil y confección, para aceptar más pedidos de 
sus clientes en Estados Unidos, impedirá contratar 12 mil nuevos empleos en ese sector. 

- En tanto, empleados de algunas fábricas de ropa están divididos sobre la propuesta. La mayoría 
dice que no es viable, porque una jornada de 12 horas "es matadora", además de que se 
suspenderán las horas extra, lo cual sólo beneficia a las empresas. 

- Sin embargo, el presidente de la Cámara de la Industria Textil, Confección y Zonas Francas 
(CAMTEX), Edwin Zamora, dice que la ganancia para los trabajadores está en que completarán la 
jornada laboral semanal en tres días y medio y que tendrán el mismo tiempo para dedicarse a 
otras actividades. "Le da la oportunidad a las mamás de pasar tres días y medio, cada semana, 
con sus hijos, le da oportunidad a los jóvenes de estudiar esos tres días y medio (...) y a otras 
gentes de atender los trabajos en su casa y les reduce el costo de transporte y de alimentación", 
aseguró. 

 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4851385  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maquilas no garantizan la libertad sindical.                            CoLatino/PAG.07/09/Junio-2010 
 
- Lo que se conocía públicamente, un estudio de una ONG lo confirmó: las maquilas no garantizan 

la libertad sindical de las trabajadoras y los trabajadores, violando así sus derechos. 
- El estudio muestra que las empresas de marcas de ropa no controlan a las maquilas en ese 

aspecto, porque son estas últimas las encargadas de impedir la libertad de organizar sindicatos. 
- El presidente de la junta directiva del GMIES, Benjamín Cuéllar, aseguró que la “fragilidad” de las 

instituciones del Estado permite la violación a la libertad sindical. “Se ha visto interés de parte del 
nuevo Ministerio de Trabajo, eso es alentador, pero, existe un desafío: la burocracia dentro de la 
cartera estatal no cambia de la noche a la mañana y todavía hay nichos de corrupción”, manifestó 
Cuéllar. El estudio del GMIES añade que la participación de las mujeres fue fundamental para 
lograr los objetivos de lucha sindical. El documento señala, además, que el 50% de afiliados en los 
sindicatos de la maquila son mujeres. 

 
http://www.diariocolatino.com/es/20100609/nacionales/80855/ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Textiles logran impulso en exportaciones.                                     LPG/PAG.45/10/Junio-2010     

- Los empresarios de la industria textil ofrecieron datos que alimentan las expectativas de 
recuperación para la actividad. La Cámara de la Industria Textil Confección y Zonas Francas 
(CAMTEX) presentó un balance correspondiente al período enero-abril de 2010.  

- Las exportaciones al mes de abril 2010 registran un crecimiento puntual del 21% contra abril del 
año pasado, incremento equivalente a $25.6 millones. De igual forma, en el mismo lapso se 
exportaron $553 millones, monto mayor en un 13% a lo exportado entre enero y abril de 2009.  
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- Hacia Estados Unidos, las exportaciones textiles subieron 20% comparado al cuarto mes de 2009, 
equivalente a $19.9 millones, y el acumulado desde enero subió 15%, según CAMTEX.  

- Las exportaciones hacia Centroamérica clasificadas por el Banco Central de Reserva (BCR) como 
maquila, registran en abril un crecimiento de $2.10 millones.  Abril es el segundo mes en que las 
importaciones, también clasificadas como maquila por el BCR, registran un incremento del 32% 
con respecto a lo importado en abril de 2009.  

- En cuanto a la generación de empleos la situación continúa mejorando. De enero a abril, el sector 
ha recuperado 4,336 puestos de trabajo. Solamente en marzo hubo un aumento de 1,473 puestos 
directos registrados en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS).  De esta manera, el total 
de empleo en la industria textil a marzo de 2010 es de 67,679, mientras que en marzo de 2009 era 
de 67,331.  

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/123926-textiles-logran-impulso-en-exportaciones.html                           
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Flujo de remesas va mejorando.                                                      EDH/PAG.29/10/Junio-2010 
 
- El envío de remesas de los connacionales en el extranjero para sus familiares en el país está 

dejando atrás el panorama sombrío que provocó la recesión de Estados Unidos. Así a lo afirmó 
ayer Daniel O'Malley, vicepresidente ejecutivo de la empresa MoneyGram Internacional, para el 
continente americano. 

- El ejecutivo destacó que el optimismo se basa en algunas señales que les indican que la salida de 
la recesión podría estar cerca; una de ellas es que los clientes están haciendo más movimientos 
de dinero y cada vez más consumidores encuentran trabajo.  

 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4866201  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Promueven cambios en esquema de energía.                                LPG/PAG.54/11/Junio-2010 

- Seguridad. Esa es una de las claves para atraer inversiones de energía al país, no solo seguridad 
jurídica y de respeto a inversiones, sino también seguridad de que se respeten los esquemas que 
se implementen, los contratos a largo plazo y seguridad de que haya un acompañamiento en los 
proyectos que echen a andar las empresas de energía. 

- Sebastián Bernstein, consultor energético, afirmó que es importante dar seguridad a las empresas 
para que en el mercado de energía realmente haya competencia, que abra la posibilidad de que 
lleguen nuevos inversores, con el fin de tener suficiente oferta. “En el sector eléctrico no se pueden 
cambiar las reglas del juego porque son inversiones de 30 a 40 años plazo”, especificó el 
especialista. 

- El esquema actual de cambio de pliego tarifarios cada seis meses tiene $200 millones colocados 
como cuentas por cobrar para las empresas distribuidoras, que se descongelan cuando hay 
cambio de precios. “Al ser el período más corto, el dinero podría utilizarse en infraestructura, más 
líneas, más electrificación rural, poner generadores etc., pero el dinero hoy por hoy está sirviendo 
para financiar precios”, dijo Bichara. 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/124152--promueven-cambios-en-esquema-de-energia.html 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios de la canasta básica, por las nubes.                                  EDH/PAG.44/11/Junio-2010 
 
- A Sara de Zelaya se le erizaron los pelos cuando le dijeron esta semana en La Tiendona, el centro 

de abastos por mayoreo donde compra, que el manojo de cilantro valía $5, después de costarle 
$1.50; y que por la caja de tomates ya no pagaría cerca de $10 sino que $26. También le dijeron 
que las papas, los pipianes, las cebollas, la carne, el pollo, todo había subido. No lo podía creer.  

- El funcionario explicó que el alza de precios se debe también a las dificultades que hubo en las 
fronteras para ingresar los productos que provienen, principalmente, de Guatemala, Honduras y 
Nicaragua. 
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- Lo paradójico es que hasta mayo pasado, según el Índice de Precios al Consumidor (IPC), la 
inflación anual bajó del 1.23% al 0.13%; y en relación a como estaba en abril pasado, que fue de 
0.63%, disminuyó a 0.50%.  Estas estadísticas también se reflejan en los informes que tiene hasta 
el mes pasado la Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC), del Ministerio de 
Economía.  

 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4868137 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Opinión: Maquilas: ¿Ocho doce horas?                                                         Carlos G. Romero 
                                                                                                             LPG/PAG.31/13/Junio-2010 

- Estudios, desde William Mather 1893, Erns Abbe 1908, Sidney Chapman 1909, Henry Ford 1926, 
hasta hoy en día, han demostrado la validez del modelo laboral 8/5. La implementación del modelo 
laboral en la Ford Motor Co. en 1926 no solo confirmó lo estipulado sino que lo popularizó a tal 
punto que se volvió el de facto estándar en Estados Unidos. 

- El trabajar sobre tiempo es una solución viable a corto plazo para incrementar las unidades 
producidas por día trabajado, enfatizando, claro está, a corto plazo; sin embargo, los efectos 
negativos de prolongados periodos de trabajo de más de ocho horas diarias se manifiestan 
sumamente rápido. La productividad de un trabajador esta en su máximo punto durante las 
primeras cuatro a seis horas del día, después de las cuales comienza un declive hasta llegar a 
productividad cero, seguida por productividad negativa, siendo el desperdicio su máxima 
expresión. 

- La propuesta de la industria textil y confección de trabajar doce horas diarias va en contra de 
buenas y eficientes prácticas establecidas no por ley sino por estudios científicos elaborados por 
más de cien años, corroboradas por cientos de fábricas en todo el mundo, por una diversidad de 
industrias en el mundo industrializado: construcción (ver el estudio de The Business Roundtable, 
1980), aeronáutica, empacadoras, metales, armas, etc.; bueno, hasta el Ejército de Estados 
Unidos. 

http://www.laprensagrafica.com/opinion/editorial/124616-maquilas-iocho-o-doce-horas.html  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
16% de empleados privados gana menos del mínimo.                  LPG/PAG.53/15/Junio-2010 

- A la mitad de los salvadoreños que perciben ingresos no le aplican las legislaciones que tienen 
que ver con el salario mínimo. De la otra mitad, a los que sí deberían aplicarles, un 15.6% gana 
menos que el salario mínimo establecido por la ley del país. 

- Estos son dos de los principales hallazgos de un reciente estudio de la Fundación Salvadoreña 
para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES), denominado “El impacto de los salarios 
mínimos en el mercado de trabajo en El Salvador”. El documento fue elaborado con apoyo del 
Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo de Canadá (IDRC, por su sigla en 
inglés). El estudio demuestra, entre otras cosas, que el alto grado de informalidad en la economía 
salvadoreña hace que el alcance de la política del salario mínimo sea muy limitado, en cuanto a 
herramienta para contrarrestar la desigualdad y la pobreza. 

- Con base en datos de la Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples, que elabora la Dirección 
General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC), FUSADES determinó que a un 48.8% de los 
trabajadores no les aplica la legislación del salario mínimo. 

- Desde principios de 2009, cuando entró en vigor el más reciente ajuste al salario mínimo, este se 
fijó en $207.68 para el sector de comercio y servicios, en $173.78 en el sector textil y de la 
confección, y en $97.20 para el agro. El sector industria debe pagar un mínimo de ley de $203.10. 

- Todo esto demuestra, según el estudio, el poco impacto que tienen las políticas de salario mínimo 
sobre el bienestar de los trabajadores, y que el énfasis debe estar en mejorar los salarios 
promedio, que aún son bajos. En El Salvador, por ejemplo, el salario mínimo equivale a un 61% 
del salario promedio. 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/125227-16-de-empleados-privados-gana-menos-del-minimo.html  
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sindicatos proponen evaluación de condiciones laborales.           CoLatino/PAG.05/15/Junio-2010 

- Las condiciones de trabajo deben mejorar según expresa  la Mesa Sindical de Trabajadores y 
Trabajadoras de Maquila (MSTM) y la Mesa Permanente por la Justicia Laboral (MPJL). 

- En el marco de los 25 años de que el movimiento sindical salvadoreño sufriera el despido de 237 
empleados públicos sin ninguna prestación de ley, los sindicalistas se pronunciaron con la 
propuesta de evaluar las condiciones laborales actuales. 

- Asimismo, expresan su rechazo ante la modalidad de trabajo denominado “3.5 por 3.5” que 
pretenden impulsar algunas empresas, según la Cámara de la Industria Textil y la Confección 
(CAMTEX).  

- En la actualidad, el sueldo diario de los trabajadores del sector maquilero es de $5.79 equivalente 
a $173 mensuales. “Te miden el tiempo para ir al baño, para comer y no te dejan ir a tu casa si no 
terminás la meta”, afirmó Oscar Ávalos, miembro de MPJL.  

http://www.diariocolatino.com/es/20100615/nacionales/81088/   

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
60 % de empleados que ganan el mínimo viven en pobreza.        LPG/PAG.26/15/Junio-2010 

- Contar con un jefe de hogar que trabaje dentro del sector formal de la economía y lleve a su 
familia las ganancias de un salario mínimo no garantiza la satisfacción de las necesidades básicas 
del grupo familiar. 

- “El salario mínimo por su limitado alcance como política para combate a la pobreza no es 
suficiente, es muy limitado y por eso hay que tomar en cuenta políticas sociales que se enfoquen a 
los hogares más vulnerables”, precisó Álvaro Trigueros, gerente de la sección macroeconómica 
del departamento de estudios económicos y sociales de FUSADES.  

- En opinión de Antonio Cabrales, presidente de FUSADES, este tipo de estudios son de 
trascendencia para las discusiones sobre los salarios y “sacan a la luz datos como que el 70% del 
salario mínimo en el sector urbano se va para la compra de alimentos y hasta un 84% en la zona 
rural, lo que revela una situación precaria para los trabajadores y sus familias”. 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/125466-60-de-empleados-que-ganan-el-
minimo-viven-en-pobreza-.html 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lenta recuperación de empleos en el país.                                LPG/PAG.27/16/Junio-2010 

- El Ministerio de Trabajo (MINTRAB) planteó que en los primeros meses de 2010 se han 
recuperado 7,000 puestos en la economía formal, después del impacto de la crisis económica. 

- “El presidente Funes lo dijo en su discurso de primer año de gestión: según las estadísticas del 
seguro social, 7,000 fuentes de empleo se crearon a pesar de la crisis, que podemos decir que se 
recuperaron y nos lleva en una ruta positiva para irnos recuperando”, afirmó Calixto Mejía, 
viceministro de trabajo. 

- Durante 2009, el MINTRAB contabilizó la pérdida de 20,000 trabajos en el sector formal de la 
economía. En la investigación sobre “El impacto de los salarios mínimos en el mercado de trabajo 
en El Salvador”, de la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES), 
se planteó que la pérdida de 20,000 empleos en la economía formal no se traduce necesariamente 
en personas desempleadas. 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/125455-lenta-recuperacion-de-empleos-en-el-pais.html 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------       
Inicia consulta sobre proyecto de ley MYPE.                                  LPG/PAG.47/16/Junio-2010    



 8 

- Un 68% de las pequeñas y micro empresas del país son dirigidas por mujeres. 
- El Ministerio de Economía (MINEC), a través de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 

Empresa (CONAMYPE), inició el proceso de consulta para la formulación del anteproyecto de la 
Ley de Fomento y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa (MYPE). 

- El objetivo de la actividad es recoger elementos para enriquecer este proyecto de ley, que busca 
favorecer y proveer un entorno competitivo para el buen funcionamiento de las MYPES del país. 
La ley propuesta incentiva la organización y participación de MYPES en los proceso de compras 
públicas. 

- El proceso de consulta se realizará en La Unión, Ilobasco, Zacatecoluca, Sonsonate, Santa Ana, 
San Miguel, Usulután y Chalatenango, según informó el MINEC. Con ello se busca conocer la 
percepción de los empresarios y los obstáculos que enfrentan.  

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/125464-inicia-consulta-sobre-proyecto-de-ley-mype.html          

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La mayoría de los salvadoreños sobrevive con un salario mínimo.       
                                                                                                   CoLatino/PAG.05/016/Junio-2010 

- ¿Se imagina usted vivir durante un mes con $207.08 al mes? Sólo pensarlo resulta difícil, pero, 
gran parte de la población salvadoreña sobrevive con ese ingreso. El último estudio de la 
Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES) indica que el 60% de 
la población pobre de El Salvador vive con un salario mínimo. Aún con este dato, el gerente de la 
sección macroeconómica de FUSADES, Álvaro Trigueros, aseguró que aumentar el salario 
mínimo llevaría a perder empleos e incrementaría la informalidad. 

- Sin embargo, el salario mínimo sólo costea la canasta básica alimentaria del país, la cual ronda los 
$167.oo La canasta básica sólo incluye los alimentos que contienen los requerimientos mínimos 
nutricionales que la persona necesita para vivir. Con los $40 restantes, una familia se las ingenia 
para pagar los servicios, salud, transporte, la educación, entre otros. 

- El estudio indica, además, que las personas que reciben un ingreso menor al salario mínimo son 
los jóvenes, las mujeres y las personas que no tienen estudios superiores. 

http://www.diariocolatino.com/es/20100616/nacionales/81133/ 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Alimentos serán más caros próxima década.                                 EDH/PAG.40/17/Junio-2010 

- La Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) anticiparon un aumento del hambre en el 
mundo, con efectos sobre más de mil millones de seres humanos para la próxima década a causa 
de previsibles  aumentos hasta de 40 por ciento en el precio de los alimentos. 

- Ambos organismos internacionales lanzaron la alerta en la presentación del informe Perspectivas  
Agrícolas OCDE-FAO 2010-2019 durante una conferencia en Roma. El informe estima que a 
pesar de que se producen los alimentos suficientes para la población mundial cerca de 1,000 
millones de personas sufren desnutrición. Esto por el alza de los precios y la crisis económica.  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------        
Tras los papás irresponsables.                                                        EDH/PAG.14/18/Junio-2010 

- Si bien fue el día para celebrar el Día del Padre, los diputados estudiarán en la Comisión de la 
Familia y la Mujer, una pieza de correspondencia para que la Procuraduría General de la 
República publique cada seis meses el listado de los padres irresponsables que no paguen sus 
cuotas alimenticias. 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Vivienda en C.A. déficit habitacional supera los 4.8 millones.      LPG/PAG.12/21/Junio-2010 

- El Salvador tiene un déficit de calidad del 88%, mientras el gasto público destinado a este rubro, 
hasta, datos de 2008, era equivalente al 0.12% del Producto Interno Bruto (PIB). Es el nivel más 
bajo de la región, seguido por el de Nicaragua, con 0.14% 

- En El Salvador la meta es sacar a 10,000 familias de zonas con niveles de riesgo. “El trabajo es 
encontrar los espacios habitables y salir de aquellos que son inhabitables”, detalló el viceministro 
de vivienda y desarrollo urbano, Edín Martínez. Sin embargo, El Salvador tiene la situación más 
grave de vulnerabilidad, “porque la población está ubicada en un territorio más pequeño”, dijo, de 
manera que los desastres afectan a una mayor proporción de gente.  

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/126747-vivienda-en-cadeficit-
habitacional-supera-los-48-millones.html                                                                                                                                   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------        
Los exportadores critican a Cáceres.                                  EDH/PAG.28/21/Junio-2010 

- Cinco gremiales de empresarios instan al ministro de Hacienda, Carlos Cáceres, a "que se 
abstenga de hacer señalamientos irresponsables contra el sector exportador en general". 

- En un comunicado de prensa que publican este día, las asociaciones señalan que "el incentivo del 
6% a exportaciones, conocido como 'drawback', no es un privilegio para unos cuantos, como 
declara el Ministro, sino un estímulo fiscal optativo basado en la Ley de Reactivación de 
Exportaciones vigente desde el 18 de abril de 1990". 

- El comunicado se publica bajo la responsabilidad de la Corporación Salvadoreña de Exportadores 
(COEXPORT) y la Cámara de la Industria Textil, Confección y Zonas Francas de El Salvador 
(CAMTEX). 

- El Salvador debió haber retirado ese beneficio en 2005, según un compromiso adquirido ante la 
Organización Mundial del Comercio (OMC). Sin embargo, hasta la fecha el gobierno aún no ha 
retirado el subsidio, pese a que anunció que lo haría a partir de enero del presente año. 

- Por seguir otorgando el 6% a los exportadores, El Salvador enfrenta ya procesos en etapa de 
discusión jurídica, es decir, la antesala a posibles demandas ante la OMC.  

- A más tardar en 2015, el gobierno deberá haber retirado los beneficios que gozan las zonas 
francas, entre ellos: la exoneración del pago del impuesto  de la renta y las tasas municipales. Éste 
es también un compromiso que El Salvador adquirió ante la OMC. En este sector trabajan 9 de 
cada diez salvadoreños. 
 

http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=8613&idArt=4897466  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo de flexibilidad laboral aún estancado.                             LPG/PAG.37/23/Junio-2010 

- La Cámara de la Industria de la Confección y Textil (CAMTEX) está aún a la espera de una 
reunión con el Ministerio de Trabajo (MINTRAB) para conocer su contrapropuesta ante la petición 
de un permiso de flexibilidad laboral. El pedido consiste en avalar que se alargue a 12 horas la 
jornada de trabajo y ello permitiría la creación de 11,800 nuevos empleos. 

- Edwin Zamora, líder de CAMTEX, dijo que el encuentro ha prometido celebrarse esta semana, 
mientras que la ministra de trabajo, Victoria de Avilés, detalló que se podría realizar hasta la 
próxima. 

- La funcionaria adelantó que su propuesta se basará en dos horarios: de 6 a. m. a 2 p. m.; y de 2 
p.m. a 10 p.m. Para este último horario, la ministra estima conveniente la instalación de dormitorios 
en las empresas para evitar que el empleado viaje a altas horas de la noche. “Podría haber un 
lugar ahí para que la gente durmiera. Ahorita por la situación de inseguridad los de la noche 
estarían en un cierto problema, pero siendo creativos y hablando con la gente se puede superar”, 
dijo la funcionaria. 
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- Respecto a la instalación de dormitorios, el presidente de CAMTEX dijo que va en contra de las 
buenas prácticas, algo que se puede evitar precisamente con la propuesta de flexibilidad laboral 
presentada.  

- CAMTEX ha sugerido una propuesta denominada 3.5x3.5, lo que permite dividir la planta laboral 
en dos grupos: A y B. Así el grupo A trabaja tres días y la mitad del otro (42 horas), mientras el 
grupo B descansa, y viceversa. Zamora lamenta que cada día que pasa se pierden negocios 
porque los clientes se van a otros países. 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/127296-acuerdo-de-flexibilidad-laboral-aun-estancado.html    
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Mypes deberán pagar el salario mínimo.                                         LPG/PAG.35/24/Junio-2010 

- La legislación que buscar formalizar a miles de micro y pequeñas empresas en El Salvador 
incluiría un apartado que las obligaría a pagar el salario mínimo establecido. 

- “El salario mínimo en el país ya es bajo en comparación a otras naciones y definitivamente sería 
una obligación para las micro y pequeñas empresas bajo la ley mype pagarlo, pero lo que sí 
estamos tratando de conseguir es flexibilidad en cuanto a las personas que llegan en etapa de 
aprendizaje a una empresa”, afirmó Mario Cerna, viceministro de Comercio e Industria. 

- El esfuerzo para que sean más las MYPES que remuneren a sus empleados bajo la ley del salario 
mínimo se realiza mientras se proyecta que en el país hasta un 49% de los trabajadores que 
laboran dentro de las pequeñas empresas recibe menos del salario mínimo establecido ($207.60 
para el comercio y servicios). 

- Según estadísticas del Gobierno, en el país operan 263,512 mypes, de las cuales el 60% está en 
el sector informal de la economía. 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/127595-mypes-deberan-pagar-el-salario-minimo.html     
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Más del 60% de la niñez en Latinoamérica sufre pobreza.    CoLatino/PAG.05/24/Junio-2010 

- Buena parte de los niños, las niñas y adolescentes en Latinoamérica no tienen acceso al agua 
potable, servicios de saneamiento, y a una buena nutrición, por lo que sufren de pobreza reveló un 
estudio de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

- Casi el 63% de esta población en la región se les incumplen sus derechos humanos, económicos, 
sociales y culturales. 

- Según un estudio de la Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda Mínima (FUNDASAL) y el 
Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo en el área urbana del país existen dos mil 564 
Asentamientos Populares Urbanos (APU) en 32 ciudades del país, donde viven igual número de 
familias con muchos niños y adolescentes. 

http://www.diariocolatino.com/es/20100624/nacionales/81437/    

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------            
El PNUD advierte al país para no ser Grecia.                                  EDH/PAG.43/25/Junio-2010 
 
- El economista salvadoreño William Pleitéz, del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) presentó anteayer a dirigentes comunitarios del área Metropolitana de 
Washington, un revelador informe sobre la crisis económica que agobia al país, agudizada en el 
primer año del presidente Mauricio Funes. 

- Pleitéz, quien dirige el Programa de Desarrollo Humano del organismo en El Salvador, destacó 
tres aspectos preocupantes: que la deuda pública y la situación fiscal son insostenibles; que si el 
Gobierno no toma acciones el país puede estar en los zapatos de Grecia e incluso de Argentina en 
2001 y provocar una desdolarización; y que ve un desfase entre las demandas de la población 
frente a las ofertas de Funes y el FMLN. El informe está basado en el Programa de Escenarios 
Políticos y sustentado en una encuesta de opinión pública para la entidad. 
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- El especialista no duda en calificar la actual crisis que enfrenta El Salvador como la peor después 
del comienzo de la guerra interna en 1980 y afirma que de no haber una redirección de las 
estrategias del actual gobierno de izquierda, la economía podría colapsar. 
 

http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=6374&idArt=4912664  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sindicalistas se oponen a 12 horas de jornada laboral.        CoLatino/PAG.04/25/Junio-2010 
 
- Sindicalistas de diferentes gremiales se manifestaron en contra de la propuesta de Cámara de la 

Industria Textil (CAMTEX) y la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social 
(FUSADES), de aumentar la jornada laboral de ocho a doce horas diarias. 

- Según los manifestantes, al implementarse dicha propuesta se estaría violando el frágil marco 
regulatorio de la relación laboral que establece la obligación del empresario, de respetar la jornada 
laboral de ocho horas diarias y el pago del salario mínimo.  

- “Al aprobarse la medida el salario mínimo sería eliminado y se pagaría únicamente la hora 
trabajaba que tendría un pago aproximado de $0.43 centavos hora”, manifestaron los sindicalistas. 

- La secretaria general de la Federación de Asociaciones y Sindicatos Independientes de El 
Salvador (FEASIES) Marta Zaldaña, aseguró que con el pago de salarios por tiempo efectivo del 
trabajador, se está flexibilizando el salario mínimo, lo que implicaría la necesidad de trabajar más 
horas para obtener los ingresos mínimos que le permitan a las familias salvadoreñas una 
sobrevivencia digna.  
 

http://www.diariocolatino.com/es/20100625/nacionales/81495/   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Opinión: Mujeres.                                                                                     Rafael Ernesto Góchez 

- El BID plantea que los esfuerzos por mejorar el crecimiento y el empleo en América Latina deben 
centrarse en las mujeres. La cooperación técnica alemana (GTZ) afirma que una de las mayores 
limitaciones que tienen las mujeres centroamericanas para progresar son los obstáculos que 
enfrentan para acceder al mercado nacional e internacional y al crédito, dado que usualmente no 
disponen de garantías crediticias apropiadas. 

- El BID subraya que la inclusión de más mujeres en la fuerza laboral remunerada contribuye al 
crecimiento económico y la seguridad financiera de los hogares. En otras palabras, el trabajo 
remunerado de las mujeres tiene un efecto directo en la reducción de la pobreza. Así lo constata el 
cálculo que sin el ingreso que aportan las cónyuges, en los hogares latinoamericanos que cuentan 
con ambos padres, la pobreza sería del 40% en lugar del 26%. 

- Hay más mujeres (52.7%) que hombres (47.3%) en El Salvador. Arriba del 30% de los hogares 
son conducidos por una mujer como cabeza de familia, siendo este porcentaje más elevado en el 
AMSS (40%). Por otra parte, el Índice de Desarrollo relativo al Género calculado por el PNUD 
establece que El Salvador ha pasado de un valor de 0.696 (posición 106 a escala mundial) en 
2002 a un valor de 0.726 (posición 92) en 2007. El adelanto en este tipo de índice se debe a 
mejoras en educación. Sin embargo, los progresos en participación política y económica no son 
alentadores. 

- Para el caso salvadoreño, el PNUD revela que hay una relación inversa entre el sexo del 
propietario de una microempresa y el nivel de productividad. Las microempresas propiedad de 
mujeres representan el 78% de las empresas de menor productividad y perciben ganancias 
mensuales inferiores al salario mínimo. Mientras que las microempresas de hombres representan 
la mayoría (64%) del total que obtienen más ganancias. Por otra parte, el salario de las mujeres 
equivale al 75% del recibido por los hombres. En síntesis, las mujeres salvadoreñas cobran en 
promedio 25% menos que los hombres… 

 http://www.laprensagrafica.com/opinion/editorial/128032-mujeres.html  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sindicato rechaza flexibilidad laboral.                                             LPG/PAG.50/26/Junio-2010 
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- Para demostrar su descontento con las recientes propuestas presentadas por el sector privado en la 
búsqueda de jornadas de trabajo de más horas y menos días, cuatro sindicatos se aglutinaron ayer en las 
afueras de la Asociación Nacional de la Empresa Privada (ANEP). 
- Marta Saldaña, sindicalista de la Federación de Asociaciones y Sindicatos Independientes de El 

Salvador (FEASIES), expresó total desacuerdo ante las propuestas del sector privado llevadas 
hasta la Secretaria Técnica a ser discutidas, específicamente el permiso de flexibilidad laboral que 
ha pedido la Cámara de la Industria Textil y Confección (CAMTEX). 

- La propuesta de la gremial consiste en disminuir los días laborales en la semana, y pasar de 
laborar seis a tres y medio día, o de seis días a cuatro con jornadas de 12 horas. Julio Flores, 
secretario general de la Confederación Sindical de Trabajadores de El Salvador, secundó a 
Zaldaña, y dijo que su pronunciamiento era “en contra de la propuesta de CAMTEX de ampliar la 
jornada de ocho a 12 horas”.  

- La sindicalista señaló otra de las razones para rechazar la propuesta: “Lo que no quieren es 
pagarnos horas extra y esas cuatro horas demás, que son nocturnas, nos las deberían pagar”. 

- Los sindicatos todavía no tienen una propuesta diferente a la del sector privado o al del Ministerio 
de Trabajo, pero se inclinan más por esta última, que consiste en dos jornadas diarias. Una de 6 
de la mañana a 2 de la tarde, y el otro de 2 de la tarde a 10 de la noche. 
 

http://www.laprensagrafica.com/economia/nacional/128050-sindicato-rechaza-flexibilidad-laboral.html      
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


